
El Presidente electo dice que en Chile estamos en una emergen-
cia. El Presidente saliente afirma que el país está normalizado.
¿Son compatibles estas dos interpretaciones de una misma reali-
dad? Al ser tan opuestas, si se quiere ser objeti-
vo, la respuesta es no.

Pero, claro, ¿quién dijo que los relatos aspiran a
la objetividad? Muy por el contrario, no pasan de
ser los cuentos que nos contamos de la realidad,
sea para sentirnos bien con nosotros mismos, sea
para convencer y movilizar a otros. En simple,
están cargados de subjetividad. Pero alguna base
deben tener en la realidad si es que no se quiere
pasar por iluso, negacionista o mentiroso.

Corresponde preguntarse, entonces, cuál de
estos dos relatos tiene más asidero en la realidad, para lo cual es
necesario partir por caracterizar, aunque sea a grandes rasgos,
esa realidad.

Si vamos a las cifras macroeconómicas, el actual gobierno termina
con un crecimiento promedio de 1,9% —solo superando el 1,8% de
Bachelet 2 y lejos del 3,7% anual desde 2000— y con una billetera
fiscal severamente deteriorada: en cuatro años, la deuda pública saltó
del 36% al 42% del PIB, mientras que el déficit estructural se empinó
al 3,6%, incumpliendo por mucho las metas autoimpuestas. En defini-
tiva, la nueva administración recibe una economía con la inflación
controlada, pero que está hipotecada en sus cuentas.

Los desafíos públicos que van más allá de lo macroeconómico son
múltiples, pero tienen un denominador común: exigen una buena
gestión del Estado para avanzar. Algunas cifras de cuánto avance ha
habido: la tasa promedio anual de homicidios de este cuatrienio fue
de 6,0 por cada 100 mil habitantes, superior a la de 4,9 del gobierno
anterior; la reconstrucción en Valparaíso, a dos años de la tragedia,
llega al 9,8% de viviendas definitivas; las listas de espera en salud
están en 2,4 millones de personas, 430 mil más que hace cuatro
años; y los resultados de los liceos emblemáticos en la PAES se han
desplomado, estando cada vez más cerca del promedio general.

Algunas cifras del funcionamiento del aparato público: los fun-
cionarios faltan 29 días al año en promedio —versus 12 en el
sector privado— y ganan un 15% más que sus pares en empresas
por funciones equivalentes; de los 25.078 funcionarios detectados
viajando al extranjero con licencia médica, menos del 1% ha sido
destituido; los tiempos de tramitación de los estudios de impacto
ambiental se han duplicado en la última década; y las irregularida-
des y la ineficiencia administrativa significaron más de un billón y
medio de pesos objetados por Contraloría en un año.

Aunque parciales, por cierto, estos síntomas igualmente entre-

gan suficiente información para responder la pregunta acerca de
cuánta conexión tienen los relatos de Boric y de Kast con la reali-
dad o, mejor dicho, con la forma en que los ciudadanos experimen-
tan subjetivamente esa realidad. 

En el caso de la normalización, si por ella debemos entender que el
país salió de la situación anormal generada por el estallido social y la
pandemia, tendríamos que decir que eso en gran medida había ocurri-
do ya hace cuatro años. Si por normalización debemos entender que el
país está bien encaminado, estamos entonces frente a una brecha
importante de expectativas, puesto que la vara que usa el Gobierno es
bastante baja en relación con la que tiene esa gran mayoría ciudadana
que rechaza su gestión. En simple, para los creadores del relato oficia-
lista sacarse un cuatro estaría bien, pero eso no calza para quienes
entienden que una buena nota está más cerca del seis.

En el caso de la emergencia, si por ella debemos entender que el
país se está cayendo a pedazos, los datos lo desmienten. Pero si la
emergencia debemos asociarla a la reacción que es necesario tener
frente a una tendencia de lenta y sostenida decadencia, entonces
son muchos los datos que la avalan, y el relato tiene asidero. 

Más allá de las naturales diferencias ideológicas que son propias
de la vida política en cualquier democracia, hace ya un tiempo que
en Chile viene ganando terreno una suerte de desvalorización del
esfuerzo y del trabajo bien hecho. Es como que si hubiésemos
entrado en una fatiga operativa y ética, con un Estado más grande
y más caro, pero que llega más tarde y funciona peor, lo que expli-
ca varios de los síntomas antes descritos. 

Por lo tanto, si se quiere hablar de normalización, más que referirla
al supuesto buen desempeño de la administración saliente, debe ser
aplicada a esta actitud de desidia o displicencia que se ha instalado. Y
si se quiere hablar de emergencia, cabe referirla al necesario sentido
de urgencia que se requiere para revertir esta fatiga operativa y ética,
que está detrás de aquella tendencia de lenta y sostenida decadencia.
En resumen, emergencia para revertir la normalización.

Estamos hablando de un cambio profundo y difícil, para el que el
relato es importante, en especial para lograr que se asiente ese
sentido de urgencia, pero que por sí solo no basta. Creer que las
palabras hacen cambiar la realidad fue el gran flanco débil de
Boric, que en ocasiones lo llevó a parecerse más a un comentarista
o a un predicador que a un Presidente. Los cambios requieren un
relato, pero también mucha gestión, y ahí yace el desafío de Kast
hoy, porque los países no se transforman con consignas, sino con
instituciones que funcionan, responsabilidades claras y resultados
sostenidos en el tiempo.

JUAN CARLOS EICHHOLZ

Profesor Universidad Adolfo Ibáñez
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Si escogemos,
perdemos

Señor Director:
Es obvio que a Chile le conviene tener

buenas y amplias relaciones con EE.UU. y
China; si tenemos que escoger, vamos a
perder como en la guerra.

No entiendo que haya algún chileno, de
izquierda o de derecha, que no vea eso con
claridad.

BLAS TOMIC

Lectura
recomendada

Señor Director:
Se recomienda la lectura de la Estrate-

gia de Seguridad Nacional de los Estados
Unidos de Norteamérica a todo el equipo
de gobierno del Presidente electo.

RICHARD J KOUYOUMDJIAN INGLIS

Vicepresidente de AthenaLab

La autonomía
Señor Director:
El Presidente Boric, con voz firme y

mirada dura, notifica a EE.UU. que Chile es
y será autónomo en sus decisiones. Estados
Unidos, por su parte, sin notificar a nadie,
ya que es innecesario por la obviedad del
asunto, ejerce su autonomía y le niega la
visa a quien considere no elegible para ella.

Simple.
PEDRO BECKER RENCORET

Marco Rubio
Señor Director:
En relación con la carta titulada “Marco

Rubio está en la casa”, sería muy útil saber
si lo hará como dueño de casa o invitado.

JOSÉ T. LETELIER V.

Chile-China Express
y Donald Trump

Señor Director:
A propósito del escalamiento de tensión

con EE.UU. tras la restricción de la visa al
ministro de Transportes y dos funcionarios
por un proyecto de cable submarino a
China, recuerdo el “Perdone lo Poco” de
Liberty Valance del 24 de enero pasado
aconsejando que la política exterior de
Chile para con el Presidente Donald Trump
debería ser “la de hacerse el plano... man-
tenga la idea de pasar piola... prefiera lo
inadvertido... el actuar discreto”. 

Al parecer, no le hemos hecho caso al
consejo de Liberty Valance.

LUIS GONZÁLEZ

Ingeniero comercial

Legislar sobre el FES
Señor Director:
El entusiasmo por resolver el problema

del CAE parece haber diluido la habitual
preocupación por los detalles de los investi-
gadores Carlos Williamson y Sylvia Eyza-
guirre (carta del viernes). Si bien el Gobier-
no se ha abierto a cambios, el “nuevo FES”
(que para efectos oficiales no es más que
un Power Point) mantiene el impuesto a los
graduados. Si fuera un crédito contingente
al ingreso —como afirman los investigado-
res— podríamos discutir la tasa de interés
y conocer el monto de la deuda. Ambos
elementos no existen en la precitada pre-
sentación. No es lo mismo algo que parece
ser, pero que no lo es.

Simplemente no es cierto que se repon-
gan las becas de arancel relevantes (Juan
Gómez Millas, Bicentenario y Nuevo Mile-
nio). Además, se propone una fórmula de
copago más limitado que el vigente. Estos
cambios, además, no vienen acompañados
de un informe financiero: no hay un pro-
nunciamiento oficial de cuánto cuestan.

Finalmente, quisiera manifestar una
diferencia fundamental con la propuesta de
Williamson y Eyzaguirre. Si es que resolver
el problema del CAE nos llevara a alguna
holgura fiscal —aunque es dudoso enrique-
cerse condonando deudas—, esos recursos
no deben ir a compensar los aranceles
regulados que hoy ahogan a las institucio-
nes en gratuidad, como sugieren los inves-
tigadores, sino a la primera infancia y a la
educación escolar. En eso, uno pensaba que
había acuerdo.

MIGUEL BEJIDE C.

Presidente AcciónEducar

Chorito, emblema
territorial de Chiloé

Señor Director:
Valoramos la observación (carta de ayer)

respecto del chorito como emblema territo-
rial de Chiloé y del sur de Chile. Es positivo
abrir el debate sobre identidad local, acceso y
consumo de un producto que forma parte de
nuestra historia productiva y cultural.

Sin embargo, es necesario aclarar una
confusión relevante. El hecho de que el
chorito no se venda “al transeúnte” en
cualquier espacio urbano no responde a
una falta de disponibilidad ni a una ausen-
cia de voluntad de acceso local, sino al
cumplimiento de estrictas normativas
sanitarias y de trazabilidad que rigen a
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toda la industria alimentaria, especialmen-
te a una actividad con fuerte orientación
exportadora. Estas exigencias garantizan
la inocuidad y calidad del producto para los
consumidores.

En Chiloé existen salas de venta abiertas
al público de empresas productoras, debi-
damente autorizadas, donde se comerciali-
zan choritos con estándar de exportación.

Catorce comunas de la Región de Los
Lagos concentran una de las mayores
producciones de mejillón del mundo, conso-
lidando un polo de desarrollo con inversión
en innovación e investigación y desarrollo,
que posiciona a Chiloé como referente
internacional.

Recientemente, AmiChile participó junto
a la campaña nacional “Hay Choritos” en la
Feria de la Biodiversidad de Castro, promo-
viendo su consumo en ferias y mercados
locales, donde el producto está disponible
todo el año, fresco o en formatos refrigera-
dos y congelados, además de su presencia
en supermercados y restaurantes.

Hoy, el consumo local es un pilar estra-
tégico del sector. 

RODRIGO CARRASCO A.

Director ejecutivo AmiChile A.G

Magnanimidad 
con los fondos

Señor Director:
Ante tanta magnanimidad con fondos

públicos, no pude dejar de recordar a mi
padre cuando estando en etapa escolar
llegábamos con buenas calificaciones,
esperando alguna generosa retribución,
pero él nos felicitaba cariñosamente y
agregaba un lacónico: “con su deber no
más cumple”. Y eso cuando el trabajo
realizado lo ameritaba.

M. VERÓNICA MARCET MIR

Sentimientos
Señor Director
Rabia, impotencia, vergüenza es lo que

sentí al enterarme por la prensa que los
últimos Presidentes de Chile han estado
cobrando bonos por cumplimiento de metas.

LUIS NOZIGLIA

Bonos por metas
Señor Director:
Ante todo pido disculpas a sus lectores por

mi falta de conocimiento, pero jamás imaginé
que existiese una ley que otorgaba bonos por
cumplimiento de metas al Presidente de la
República, a los ministros y subsecretarios de
Estado cuyo cargo está siempre a disposición
del primero de los nombrados por si no
cumplen en forma debida con sus obligacio-
nes funcionarias o políticas.

En el caso del Presidente, resulta curioso
pensar que no sea solamente la ciudadanía
soberana la que determine si cumple o no
con las metas que ofreció al país para ser
electo, tomando sí en consideración las
vicisitudes extraordinarias que se le pue-
dan presentar durante su mandato como
ciertos eventos de la naturaleza u otros. 

Resulta poco edificante constatar que
hoy en el ejercicio del cargo ya estén
recibiendo remuneraciones y otras garan-
tías que algunos desde muy temprano
recibirán por el resto de su existencia. Ello,
a mi juicio, es aceptable para quienes han
servido el cargo de Presidente de la Repú-

blica a la edad provecta y así evitar lo
sucedido a expresidentes que han debido
ganarse la vida uno como traductor y otro
vendiendo sus condecoraciones.

PATRICIO VALDÉS ALDUNATE

Las nuevas
remuneraciones

Señor Director:
La Comisión para la Fijación de Remune-

raciones ha estimado conveniente hacer
presente, a raíz de lo manifestado por
algunos expertos en su artículo del viernes
20 pasado, que las nuevas remuneraciones
que ha establecido y que regirán a partir
del 11 de marzo próximo para las altas
autoridades no incluyen beneficios que
premien el buen desempeño o PMG (Pro-
gramas de Mejoramiento del Desempeño).

PATRICIA ARRIAGADA V.

Presidenta

FELIPE LARRAÍN B.

Vicepresidente

DIEGO PAULSEN K.

Comisionado 
Comisión para la Fijación de Remuneraciones

El Estado al servicio
de las personas

Señor Director:
Una de las principales funciones de

quienes trabajamos en el Estado es admi-
nistrar con eficiencia recursos escasos,
para dar una mejor vida a los ciudadanos.
En ese sentido parece razonable tener una
política de incentivos que movilicen a los
equipos a tener una labor destacada.
También, es de toda justicia que quienes
extienden su jornada para impulsar tareas
que van en beneficio de las personas reci-
ban la compensación correspondiente por
esas horas extraordinarias efectivamente
trabajadas.

Sin embargo, es evidente que tanto las
asignaciones (bonos) asociadas a los pro-
gramas de mejoramiento de la gestión
como el uso de horas extras han sido, en
ocasiones, usados de forma maliciosa o
derechamente corrupta. En muchos casos
estos mecanismos se han convertido en un
“ingreso adquirido” sin necesariamente
tener relación con mejoras reales en la
gestión o con esfuerzos adicionales que se
traduzcan en beneficios para la ciudadanía.

Ante la discusión que se ha generado, es
vital poner el foco en asegurar que estos
instrumentos cumplan efectivamente su
propósito: mejorar los resultados de la
gestión pública. Todos en el sistema público,
con especial atención en las autoridades
elegidas por elección popular, somos sujetos
de revisión y reevaluación de estos benefi-
cios. Lo público debe inspirarse no tanto en
cuánto voy a ganar, sino en cuánto puedo
hacer para mejorar la vida de las personas.

AGUSTÍN IGLESIAS

Alcalde de Independencia

Feriado judicial
Señor Director: 
Mediante Ley 20.774 publicada en el

Diario Oficial el 4 de septiembre de 2014,
se puso fin al feriado judicial eliminando el
receso de verano (febrero de cada año)
para los tribunales superiores de justicia y
juzgados de letras con competencia en lo

civil. El objetivo del legislador fue garanti-
zar una administración de justicia continua,
mejorando la eficiencia y evitando la acu-
mulación de causas durante el verano. 

Resultados a la fecha: tribunales civiles
absolutamente colapsados durante los
meses de enero y febrero de cada año, con
la mitad o menos de su personal habitual, sin
recursos para contratar reemplazantes y
poco o ningún interés de terceros en postu-
lar a cargos de alta responsabilidad y pocos
días laborales; amén de abogados litigantes
sin explicación frente a sus clientes ante el
poco o nulo avance de sus causas. Quizás
sería la hora de derogar una mala ley.

JOSÉ ANTONIO MORALES MIRANDA

Abogado

Números 600 y 
800 en la pantalla

Señor Director:
Basta que en la pantalla del celular

aparezca un número que comienza con
600 u 800 para que la mayoría haga lo
mismo: rechazar la llamada. No es casuali-
dad, es aprendizaje. Durante años, esos
prefijos estuvieron asociados a ventas
insistentes, ofertas poco claras y una
presión comercial que cruzó la delgada
línea entre informar y hostigar.

El resultado es evidente. El consumidor
chileno decidió simplemente no contestar.
Y cuando la insistencia continúa, bloquea.
Así, no solo muere la venta telefónica;
también se erosiona la posibilidad de
contacto legítimo de empresas que sí
quieren prestar un servicio.

Lo que estamos viendo es el fin de un
modelo. La lógica de interrumpir para vender
ya no funciona en una cultura que valora el
control del tiempo y la autonomía. Hoy las
personas prefieren decidir cuándo y cómo
interactuar con una marca. El teléfono dejó
de ser un canal disponible por defecto.

Cuando la presión supera el respeto, la
reacción natural es cerrar la puerta. Y eso
es exactamente lo que está ocurriendo con
los números “seiscientos” y “ochocientos”:
nadie quiere abrir.

SEBASTIÁN GOLDSACK TREBILCOCK

Crecimiento y
progreso social

Señor Director:
En “Hace 30 años” de ayer, “El Mercu-

rio” nos recuerda una etapa que algunos
han mirado con desdén, pero cuya lectura
despierta nostalgia: con 8,5% Chile lideró
el crecimiento económico en América
Latina en 1995.

A comienzos del año siguiente se podía
constatar otro hecho: el país había tenido
12 años de “crecimiento ininterrumpido”.
Ese año gobernaba Eduardo Frei Ruiz-
Tagle, y su ministro de Hacienda Eduardo
Aninat declaró que las claves de esos
resultados radicaban en las reglas del
juego, el ahorro, la inversión y el crecimien-
to, especialmente por acción del sector
privado. Me parece que más importante
que lo anterior fue el gran consenso que se
produjo respecto de las bases del desarro-
llo: entre el Estado y los privados, entre el
gobierno y la oposición.

No se trata de un asunto meramente
económico. El crecimiento contribuyó al
progreso social en los más diversos ámbi-
tos. Por lo mismo, cuando nos acercamos a

completar la tercera década del siglo XXI,
Chile tiene algunos desafíos importantes. El
primero es renovar un consenso clave en
torno a las bases del desarrollo; el segundo
es crecer de manera sostenida, sin medio-
cridad y despejando trabas; finalmente, ello
debe ir acompañado de un progreso social
visible y que impacte en la calidad de vida
de las personas. Con ello, las buenas noti-
cias aparecerán en la información de
actualidad de la prensa y no en los recuer-
dos de una época pretérita.

ALEJANDRO SAN FRANCISCO

Académico Universidad de Tarapacá

Agresiones 
a inspectores

Señor Director:
En menos de 24 horas presentamos dos

denuncias por ataques contra inspectores
municipales: uno fue agredido con una
botella y, al día siguiente, una patrulla
recibió el impacto de un proyectil mientras
realizaba labores preventivas. No podemos
relativizar ni normalizar estos hechos.

Y es que lo sucedido refleja una realidad
que enfrentan municipios en todo el país.
Por eso es clave la plena entrada en vigencia
de la Ley de Seguridad Municipal, que eleva
las sanciones contra quienes agreden a
funcionarios en ejercicio. Esa señal del
Estado es urgente: proteger a quienes están
en primera línea no puede seguir esperando,
y es inaceptable que quienes están mandata-
dos para cuidar el espacio público se trans-
formen en blanco de agresiones.

La Ley de Seguridad Municipal es un
paso necesario, porque fortalece sanciones
y entrega respaldo institucional. Pero este
desafío no se resuelve únicamente con más
penas. Requiere un cambio más profundo:
necesitamos instalar cultural y comunita-
riamente la convicción de que los inspecto-
res son intocables en el ejercicio de sus
funciones. Esa señal debe expandirse con
claridad desde el Estado y desde la socie-
dad, si queremos recuperar el espacio
público y frenar la violencia en nuestro
país. Necesitamos herramientas legales
firmes, pero también un compromiso
nacional con barrios más seguros y dignos.

CLAUDIO CASTRO

Alcalde de Renca

Aranceles: el 
poder tiene límites

Señor Director:
Un arancel es un impuesto que termina

siendo desplazado al precio que paga el
consumidor. Por eso el fallo de la Corte
Suprema de Estados Unidos del viernes en
Learning Resources, Inc. v. Trump pone las
cosas nuevamente en su lugar. Al declarar
ilegales la mayor parte de los aranceles
fijados unilateralmente por el Ejecutivo
bajo la International Emergency Economic
Powers Act (IEEPA), el máximo tribunal
recordó que el poder tiene límites.

En efecto, la mayoría en la decisión
sostuvo que la IEEPA no autoriza al Presi-
dente de EE.UU. a crear por sí solo un
impuesto masivo a la importación sin la
autorización del Congreso. En un sistema
con pesos y contrapesos, la política comer-
cial es un instrumento de gobierno legíti-
mo, pero la potestad de crear nuevos
impuestos pertenece al Legislativo.

Por otra parte, la independencia judicial
se prueba cuando más incomoda. En este
sentido, la decisión reunió votos de jueces
conservadores y liberales, y por lo mismo
posee gran legitimidad, atendido a que no
defendió una preferencia geopolítica, sino
un mandato constitucional claro.

En definitiva, Trump ahora podrá
victimizarse, culpando a la Corte Supre-
ma para encubrir sus errores y excesos
con un relato de bloqueo arbitrario. Sin
embargo, el fallo es una buena noticia
para EE.UU. y el mundo. Ninguna demo-
cracia liberal resiste si quien gobierna
puede imponer tributos sin ningún con-
trol. Si el Ejecutivo quiere ahora fijar
nuevos aranceles recurriendo a la política
comercial, el camino que deberá tomar
será la deliberación legislativa, con costos
visibles y responsabilidad democrática, no
la imposición unilateral.

RAFAEL PASTOR BESOAIN

Decano Facultad de Derecho y Humanidades
Universidad Central de Chile

Tentaciones

Señor Director:
Desde hace algunos meses, una conocida

periodista —famosa, en realidad— hace
publicidad a una empresa de telecomunica-
ciones. 

Recuerdo la carta del periodista José
María Navasal, famoso en su época, en la
que reflexionaba sobre todos los juguetes
que podría haberles regalado a sus nietos
si hubiese cedido a la tentación de hacer
publicidad.

EDGARDO MARÍN
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